
ECOABONO S.A. 

Daule, 23 de Febrero del 2012 

Señor 

RAFAEL QUINTILIANO SÁNCHEZ RUBIANES 

  

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle a Ud. , que la Junta General Universal de Accionistas 

de la compañía ECOABONO S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

por unanimidad como GERENTE de la misma, por un periodo de cinco años con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Esta comunicación, le servirá de nombramiento y por ende de suficiente documento 

habilitante para ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en 

forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. Eduardo Falquez Ayala, el 16 de Abril del 2010, y s 

suscribió en el Registro Mercantil del Cantón Daule, el 31 de Mayo del 2010. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Ud. Mis sentimientos de alta consideración y 

desearle éxito en sus funciones. 

   
23 de Febrero del 2012. 
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“SOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA l. MUNICIPALIDAD DE DAULE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DRA. INES MEJIA ALVARADO 

Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre 
    
  

DRA INES S. MEJIA ALVARADO , 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN DAULE 

En la presente fecha se inscribe el siguiente acto: 

1. NOMBRAMIENTO DE GERENTE que otorga la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECOABONO S.A, a favor de RAFAEL QUINTILIANO 
SANCHEZ RUBIANES que antecede con el N.- 161 del Registro de Mercantil y bajo el N.- 
161 del Repertorio.- 

Daule, 19 de Marzo del 2012 
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  Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre


